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«r, 434DECRET 0 U. DE C, N9 /

VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C. N8 89-1045 de fecha 19 de diciembre de
1989
del Fondo de Crédito Universitario 
por el Sr. Vicerrector de 
presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90-242 de fecha íi de junio de
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

que prorroga a la Sra, Liliana Muñoz Cerda en el puesto de Administrador
hasta el 31 de julio de 1990; lo informado 

Asuntos Económicos y Administrativos; y teniendo
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DECRETO:

Prorrógase hasta el 31 de Marzo de 1991 la designación de la Sra. 
LILIANA MUROZ CERDA en el puesto de Administrador del Fondo de Crédito Univer
sitario D.N., dependiente de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Adminis
trativos, en las condiciones señaladas en el Decreto N9 88-746.

Transcríbase al Sr. Jefe de la División Presupuesto; al Sr, Contralor; 
a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Contabi
lidad y Tesorería y de Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, agosto 7 de 1990.

AUGUSTO PARRA HU8CZ

don AUGUSTO PARRA MU8GZ, Rector de la UNIVERSIDAD DEDecretado por
CGNCEPCIQM,
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